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DECRETO 1733/1967, de 20 de julio, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Jódar ( Jaén) de una finca sita en dicho término 
municipal, para la construcción de un edificio des
tinado a Sección Delegada de Instituto de Ense
ñanza Media. 

Por acuerdo del Mimsterio de la GobernacIón de fecha nueve 
de mayo de ~nil novecien tos sesenta 'J seis, se autorizó aJ Ayun
tamiento de Jódar para ceder gratuitamente al Estado el in
mueble de su propiedad anteriormente referido ' 

El Minister io de Educación y Ciencia considera convemente 
acepta,¡- la donación de referencia con el fin de destinar el 
mismo a la ronstrucción de una Sección Delegada de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión d el 
día siete de :iulio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinTicuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación por el Ayuntamiento de Jódar (Jaén) a 
favor del Es Lado, de una parcela de terreno para edificar sita 
en la avenida de San Sebastián, de Jódar , libre de cargas y 
gravámenes con una extensión superficial de seis mil sete
cientas diez. ~oma treinta y seis metros cuadrados, Que linda: 
al Norte, 'con finca de los herederos de don Antonio Ramirez 
Herrera y de doña Isabel Ramirez Herrera; Sur o derecha con 
el callejón aún sin nombre; SaJiente o espalda, con finc'a de 
don Vicente de Jesús Magaña, herederos de don José Vilches 
y finca de don Joaquín Galván . Inscrita en el registro de lá 

. Propiedad al tomo mil doscientos vein tidós, libro doscientos uno 
folio doscientos dIez, finca número trece mil cuatrocientos nO: 
venta y uno inscripCión primera. 

Artículo segundo -El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a. su nombre en el Registro de la Propiedad,. para su ulterior 
afecta.ción por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia, COl! destino a la construcción de una Sección Delegada 
de Instituto Nacional de Enseñanza Media, cuya construcción 
habrá de realizarse en el plazo de cinco años y cuya finalidad 
habrá de cumplirse de acuerdo con la vigente Ley de Régimen 

. Local 
Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda a través de 

la. Dirección General del Patrimonio del Estado: se llevarán 
a. ca.bo los trá.rvites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dIspone er el presente Decreto y se faculta al señor Dele
gado 'de Hacienda en Jaén para que en nombre del Estado 
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. veinte de iulio de mil novecientos sesenta y siete. . 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1734(~967, de 20 de julio, por el que se 
acepta la donaCton al Estado por el Ayuntamiento 
de Monreal del Campo (Teruel) de una parcela de 
terreno de 1.600 metros cuadrados, radicada en di
cho término municipal, con destino a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil. 

Por el Ayuntamiento de Monreal del Campo ha sido ofre
cida. una parcela. de mil seiscientos metros cuadrados, con des
tino a la construcción de una casar<:uartel para la Guardia Civil ; 

Considerando conveniente por el Ministerio de la Goberna
ción la construcción que se cita, procede r.ceptar la donación 
al Estado a que antes se alude por parte de la Corporación 
municipaJ indicada. 

En su virtud a propuesta del Ministerio de Hacienda y 
previa deliberaciÓn del Consejo de Ministros en su reunión del 
día. siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con el artículo veinticua
tro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado, 
por el Ayuntamiento de Monreal del Campo, de una parcela 
de terreno de mil seIscientos metros cuaarados de superfiCie, 
sita en el carmino de la Estación del mismo término municipal, 
que linda: al Norte, en linea de veintiséis metros cuarenta cen
timetro~, Francisco Lucas, mediante calle de cinco metros; Sur, 
en linea. de treinta y nueve metros veinte centímetros calle 
de ocho metros de anchura; Este, en línea de cuarenta. 'y tres 
metros noventa y cinco centímetros, Hermanos Lucas Torta
jada, mediante una calle de servidumbre de cinco metros de 
anchura, y Oeste, en linea de sesenta y dos metros setenta y 
cinco centímetros con carreten~ a seis metr(:g del eje de la mis
ma, por donde tiene su entrada, con destino a. la construcción 
de una casa.-cuartel para la Guardia Civil. 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse aJ Inventario Generarl de Bienes del Estado e lnscrl-

birse a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación, para el indicado fin, que habrá de cumplirse de arcuerdo 
con lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Artículo tercero.-Po, el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevará ' a 
cabo los trámites necesarios pa.ra la efectividad de cuanto ~ 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor DelegadO 
de Hacienda, en Teruel, para Que concurra al otorgamiento dé 
la correspondiente escritura. 

Asi Jo dispongo por el presente Decref,O, dado en Madrid 
a veinte de julio de mi! novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 
El MInistro ae Hacienaa. 

.JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DEeRETO 1735/1967, de 20 de julio por el que se 
acuerda la enajenación directa de un solar , proce
dente de incautaciones, sito en Madrid, calle de 
Don RamJn de la Cruz, núm.ero lOO , de 666,675 m.e
tras cuadrados de superficie. 

Por Orden ministeflal de tremta de diCiembre de mil nove
cientos sesenta y seis fué declara.da la. alienabilidad de un solar, 
sito en Madrid, calle de Don Ramón de la Cruz, número cien, 
y por otra Orden ministerial de veintiocho de abril del corrien
te año se acordó su enajenación, previa apwbación de la t~a
ción, en la cantidad de tres millones seisc'~ntas sesenta y seis 
mil setecientas doce pesetas con cincuenta céntünos, cuyo 
importe es ofrecido por el Gerente del PaMonato de Casas 
para funcionarios del Ministerio de Hacienda, que solicita le 
sea vendido directamente el solar, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos sesenta y dos y sesenta y tres de la Ley del 
Patrimonio del Esta.do considerando la urgente ' necesidad de 
promover la construcción de nuevos grupos de viviendas en 
Madrid, con destino a los beneficiarios del Patronato, cumplí
mentándose con ello Jos altos fines de acción social. Que tiene 
encomendados dicho Organismo. 

. En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se acuerda la enajenación directa al Pa
tronato de Casas para funcionarios del Ministerio de Hacienda, 
al amparo del artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del 
Estado, del solar procedente de incautacione:;, en la cantidad de 
tres millones seiscientas sesenta y seis mil setecientas doce pese
tas con cincuenta céntimos, radicado en Madrid, calle de Don Ra
món de la Cruz, número cien, cuya superficie es de seiscientos se
senta y seis coma seiscientos setenta y cinco metros cuadrados, 
formando un cuadrilátero irregular apoyado en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, en un frente de veinticinco coma veinte me
tros; entrando, a la. izquierda, una línea de veinticuatro coma 
veintisiete metros, lindando con el número ciento dos de la 
calle de Don Ramón de la Cruz ; al fondo. una línea de veintitrés 
coma setenta metros, con la finca número cuatro de la plaza 
de Manuel Becena, y a la derecha, entrando, por dos rectas, 
la primera de catorce coma. setenta metros, con la finca nú
mero noventa y ocho de Don Ramón de la Cruz, y otra de die
cisiete coma cincuenta metros, con la finca número seis de la 
calle de Mártires Concepcionistas. 

Artículo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda, a tra.vés · 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Harcienda, de Madrid, para que por sí o fun
cionario en quien delegue, concurra en nombre del Estado en 
el otorgamiento de la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesen ta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

.JUAN .JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1736/1967, de 20 de julio, por el que se 
transfieren al Instituto Nacional de Industria de
terminadas acciones procedentes del Juzgado Gu- · 
bernativo de la plaza de Madrid . 

En cumplimiento de JO dispuesto en el Decreto dos mil qui
nientos veintisiete/mil novecientos sesenta y tres, de diez de 
octubre, el Juzgado Gubernativo de la plaza de Madrid ha 
puesto a disposición de la Dirección General del Patrimonio 
del Estado los siguientes valores: 

Veintidós acciones nominativas de «Minas de ROdalquilar · 
Sociedad Anónima», con un valor nominal de once mil ,pe: 
setas, 


